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      EXP-LUJ: 0000875/2009 
 
 
      LUJÁN, 17 JUN 2009 
 
 
  VISTO: La Resolución C.S.Nº 352/05 por la que se designan las 
autoridades superiores de la Universidad Nacional de Luján. 
  La Resolución C.S.Nº 571/07 por la que se constituyen e integran los 
Cuerpos Colegiados de la Universidad Nacional de Luján, y 
 
  CONSIDERANDO: 
  Que al 21 de diciembre de 2009 vencen los mandatos de las autoridades 
superiores y de los representantes de todos los claustros ante los Cuerpos Colegiados. 
  Que el Cuerpo en su sesión ordinaria del día 4 de junio de 2009 aprobó la 
modificación del Reglamento Electoral. 
  Que con el fin de organizar convenientemente el proceso electoral resulta 
necesario realizar las elecciones para la renovación de representantes a los Consejos 
Asesores de los Centros Regionales en un momento diferente al de las elecciones 
generales. 
  Que según el Artículo 2º del Reglamento Electoral la convocatoria a 
elecciones generales debe realizarse con noventa (90) días hábiles de anticipación. 
  Que se ha presentado la propuesta al cargo de Presidente de la Comisión 
Electoral y el Cuerpo aprobó con los dos tercios (2/3)requeridos según lo establecido en el 
Artículo 3º del Reglamento Electoral. 
  Que se propone la designación de integrantes a la Comisión Electoral, 
previa verificación de los requisitos establecidos en el Artículo 3º del Reglamento 
Electoral. 
  Que los representantes de los claustros han sido propuestos por los 
consejeros de las Listas 18 y 11 de Profesores, y lista 30 del Personal Técnico, 
Administrativo y de Maestranza. 
  Que el Cuerpo trató y aprobó el tema en su sesión extraordinaria del día 11 
de junio de 2009. 
 
  Por ello, 
 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN 

R E S U E L V E : 
 
 
                                                              /// 
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ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el mandato de los representantes de los claustros de 
Profesores; de Docentes Auxiliares; de Estudiantes; de Graduados y del Personal Técnico, 
Administrativo y de Maestranza en los Consejos Asesores de los Centros Regionales, 
hasta el día 31 de mayo de 2010.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Convocar a elecciones generales de representantes a los Cuerpos 
Colegiados de la Universidad Nacional de Luján y de fórmulas de candidatos a los cargos 
de Rector y Vicerrector, de Director Decano y Vicedirector Decano de cada Departamento 
Académico para el día 4 de noviembre de 2009, entre las 10,00 y las 21,00 horas en la 
Sede Central, Centro Regional San Miguel y Delegación Universitaria de Moreno; entre 
las 12,00 y las 21,00 horas en el Centro Regional Campana y Delegación Universitaria de 
Capital Federal; entre las 15,00 y las 21,00 horas en el Centro Regional Chivilcoy y 
Delegación Universitaria de Mercedes.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Constituir la Comisión Electoral con las personas que se detallan a 
continuación y en representación de los claustros que se indican: 
 
Presidente: Daniel Andrés LEU 
 
Integrantes: 
Profesores: 
 

Titulares 
Oscar Raúl GARCIA 
Liliana Edelmys VÁZQUEZ 

Personal Técnico, Administrativo y de Maestranza: 

Titulares 

María Laura MONÍN 
Gustavo Ernesto ILLIA.- 

 
ARTÍCULO 4º.- Aprobar el Cronograma Electoral que obra como Anexo de la 
presente resolución.- 
 
 
                                                               /// 
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ARTÍCULO 5º.- Establecer la suspensión de las actividades académicas y/o de 
extensión y administrativas en todo el ámbito de la Universidad el día 4 de noviembre de 
2009.- 
 
ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 
 
 
RESOLUCIÓN RESHCS-LUJ: 0000188-09 
 
 

Lic. Joaquín Gustavo BELGRANO 
Secretario de Coordinación  

Institucional 

Ing. Agr. Osvaldo Pedro ARIZIO 
Presidente 

H. Consejo Superior 
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN RESHCS-LUJ: 0000188-09 
 
 

CRONOGRAMA ELECTORAL 
 

ELECCIONES 2009 
 

 
Jueves  18-06-09    Cierre de información para la 
confección        de los  padrones 
provisorios. 
 
Jueves  02-07-09 Exhibición de padrones provisorios 

en la Sede Central, Centros 
Regionales y Delegaciones.. 

 
Jueves  23-07-09  Cierre de exhibición de padrones 

provisorios. Cierre de recepción de 
observaciones a los padrones 
provisorios. 

 

Viernes  24-07-09 Publicación altas y bajas a padrones 
provisorios 

 
Jueves  13-08-09  Cierre de exhibición de altas y bajas al 

padrón provisorio. 
 
 
Viernes  14-08-09 Apertura de recepción de observaciones 

a las altas y bajas. 
 
Viernes  21-08-09  Cierre de recepción de observaciones a 

las altas y bajas. Cierre de información de 
los padrones definitivos. 
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Jueves 27-08-09    Confección de padrones definitivos. 
 
 
                                                               /// 
 
 

Lic. Joaquín Gustavo BELGRANO 
Secretario de Coordinación  

Institucional 

Ing. Agr. Osvaldo Pedro ARIZIO 
Presidente 

H. Consejo Superior 
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Lunes  31-08-09  Exhibición padrones definitivos en la Sede 

 Central, los Centros Regionales y 
 Delegaciones. Apertura de observaciones a 
padrones definitivos. 

  Apertura de inscripción al registro para 
ser autoridades de mesa. Definición de 
número de mesas. 

 
Miércoles   02-09-09    Cierre de reclamos a padrones 
definitivos. 
 
Viernes 04-09-09  Cierre de inscripción al padrón de 

autoridades de mesa. 
 
Lunes  07-09-09  Oficialización de padrones por parte del 

HCS en sesión extraordinaria. 
 
Jueves 17-09-09    Confección de padrones oficializados. 
 
Martes 22-09-09    Publicación de padrones oficializados. 
 
M, J y V 23, 24 y 25-09-09 Jornadas de capacitación para 

autoridades de mesa 
 
Martes 29-09-09 Presentación de listas de representantes 

de Cuerpos Colegiados y fórmulas de 
candidatos a Rector y Vicerrector, 
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Director Decano y Vicedirector Decano 
por cada Departamento. 

 
Jueves  01-10-09 Cierre opción por pertenencia a 

más de una lista o fórmula. 
 
Martes 06-10-09               Recepción de impugnaciones a las listas 

de representantes a Cuerpos Colegiados 
y a las fórmulas de candidatos. 

 
Miércoles   14-10-09  Recepción de subsanación a las 

impugnaciones.               
                         Oficialización de listas y fórmulas de 

candidatos por parte del H.C.S. en sesión 
extraordinaria. Designación de autoridades 
de mesa por parte de la Comisión Electoral. 
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Lunes 19-10-09    Presentación de modelos de boletas de  
      listas de representantes de Cuerpos  
      Colegiados y fórmulas. 

 
Lunes  02-11-09 Designación de fiscales por cada lista y 

fórmula. 
 
Martes  03-11-09     Cese y eliminación de publicidad en el  
      lugar de votación. 
 
      
Miércoles   04-11-09     10,00 Hs. Apertura del acto eleccionario en la Sede  
      Central, el Centro Regional San Miguel  
      y Delegación Moreno. 

12,00 Hs. Apertura del acto eleccionario en el 
Centro Regional Campana y Delegación 
Capital Federal. 

15,00 Hs. Apertura del acto eleccionario en el 
 Centro Regional Chivilcoy y 
Delegación Mercedes. 

    21,00 Hs. Cierre del acto eleccionario. 
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Miércoles   11-11-09     Escrutinio definitivo. 
 
Jueves    12-11-09                 13,00 Hs. Consideración del resultado de las 

elecciones por parte del H. Consejo 
Superior en sesión extraordinaria.  

 
 
 
 

Lic. Joaquín Gustavo BELGRANO 
Secretario de Coordinación  

Institucional 

Ing. Agr. Osvaldo Pedro ARIZIO 
Presidente 

H. Consejo Superior 
 


